
Rescatan una tortuga carey  y un cocodrilo en Bahía de Jiquilisco

        

  
      

San Salvador, 11 de agosto de 2012. Una tortuga marina de la especie Carey y un cocodrilo
que el viernes por la tarde quedaron atrapados en los trasmallos de un  estanque camaronero
del sector de la Bahía de Jiquilisco, fueron entregados por los pescadores a autoridades del
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

  

El viernes por la noche, pescadores de la Asociación 12 Playas se comunicaron vía teléfono
con  la Viceministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Lina Pohl para informarle que
los animales habían ingresado al estaque cuando subió el nivel del mar.

  

La llamada provocó la coordinación inmediata entre los pescadores, biólogos y guardarecursos
destacados en la zona, para apoyar con el manejo de  los animales.

  

Pohl  junto  a personal del Ministerio  y representantes de la Iniciativa Carey del Pacífico
Oriental (ICAPO) se trasladaron hasta Puerto Parada, en Jiquilisco, para verificar el estado de
los dos los animales y devolverlos a su hábitat natural.

  

El quelonio y el reptil gozaban de buena salud. La tortuga Carey era una hembra adulta que
 medió 86.4 centímetros de largo por 54.2 de ancho, mientras que el cocodrilo tenía una
longitud de 2.5 metros de largo.

  

Ambos animales fueron trasladados en lancha. La tortuga marina fue liberada en el sector de la
isla La Pirraya, mientras que el cocodrilo fue liberado en el sector de Puerto Barillas.
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Aunque estas especies son comunes en la zona, el hallazgo en el estanque llamó la atención
de los pescadores, quienes esperaron la llegada de la titular para expresarle su total apoyo en
la preservación de estas especies.

        

  
      

La tortuga Carey ha despertado el interés para las autoridades salvadoreñas e  incluso de
organizaciones internacionales, debido a que en esa zona del país se concentra el 50% de
quelonios en todo el pacífico oriental.

  

Días atrás, el hallazgo de dos tortugas muertas –por  causa de la utilización de explosivos en la
pesca artesanal- causó indignación para este Ministerio y las comunidades  ambientalistas, lo
que ha incrementado la coordinación interinstitucional para evitar esta práctica ilegal.

  

Pohl dijo que se han realizado grandes esfuerzos a través de proyectos, capacitaciones y
suministros de equipos con el objetivo de erradicar la pesca con explosivos, sin embargo, aún
hay personas que la practican.

  

“Estamos trabajando con las comunidades de pescadores para lograr incrementar la pesca sin
la necesidad de incurrir a la utilización de explosivos”, sostuvo.

  

Walter Chávez miembro de la Asociación, reconoció que muchos de los pescadores presentes
realizaban pesca con explosivos, incluso varios de ellos tienen sus miembros superiores
mutilados debido a esa práctica.
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Sin embargo, de un tiempo hacia acá han cambiado su forma de trabajar gracias a las
capacitaciones que reciben del MARN y de otras instituciones,  lo que califican como “pesca
limpia”.

  

PNC captura a vendedor  de huevos de tortuga 

  

Agentes de la División de la Policía Nacional Civil (PNC) capturaron infraganti a Víctor R., por
vender huevos de tortuga marina sobre  el kilómetro 50 de la Carretera del Litoral.

  

Al sospechoso se le incautaron 15 docenas de huevos de tortuga. La PNC informó que el
imputado es reincidente.  Los huevos fueron trasladados a la Playa la Zunganera, en San Luis
Talpa, La Paz, donde fueron sembrados.

  

La Ley de Vida Silvestre en su artículo 27, es enfática en calificar como infracciones graves
“matar destruir o comercializar con especies de la vida silvestre en peligro o amenazada de
extinción.

  

La amenazas identificadas incluyen la alteración de las playas de anidación, contaminación por
sólidos y líquidos en esteros y océano, daño por actividades pesqueras, colisiones con
embarcaciones, alteración de los patrones climáticos, depredación por animales domésticos y
comercialización de  huevos, productos y derivados de las tortugas marinas.
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